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REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN No.243/22 DE PATRICIA 

RUEDA VIVAS EN CONTRA DE JHON JAIRO ROJAS ORTÍZ, 

RAD. 2023-312. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho 

para surtir el grado jurisdiccional de consulta sobre la 

providencia proferida el 19 de mayo de 2023 por la Comisaria 

Séptima de Familia de la localidad de Bosa, mediante la cual se 

impuso una sanción al señor JHON JAIRO ROJAS ORTÍZ por el 

incumplimiento de la medida de protección impuesta en favor de 

la señora PATRICIA RUEDA VIVAS, advierte el Juzgado que la 

Comisaria de Familia no realizó pronunciamiento sobre el recurso 

de apelación interpuesto por el señor JHON JAIRO ROJAS ORTÍZ, 

visible en los folios 188 y 189 del expediente digital, asunto 

de su competencia, como quiera que el mismo fue interpuesto ante 

la Comisaria de Familia antes de ser remitido el expediente al 

Juzgado.  

En consecuencia, se ordena devolver las diligencias 

a la Comisaria de Familia de origen para que proceda a 

pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por el 

señor JHON JAIRO ROJAS ORTÍZ dentro del trámite de la medida de 

protección de la referencia. 

 

 CÚMPLASE. 
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